
Madrid, 24 de mayo de 2018

LA COBERTURA DE RESTO DE ADVERSIDADES 

CLIMÁTICAS EN EL SEGURO AGRARIO



INCLUSIÓN DE LA COBERTURA DE R.A.C. EN EL SSA 

 Plan 2011: Sistema modular con coberturas crecientes.

 Diferenciar:

Seguros de rendimientos Ya incluida

Seguros de daños Paquete de riesgos (R.A.C.)

 A partir del 2011, inclusión en todas las líneas de seguros

 Objetivos:

Cubrir daños producidos por eventos climáticos adversos que

podían provocar pérdidas importantes en las producciones

aseguradas y que no estaban cubiertos hasta la fecha

Respuesta ágil frente a los Decretos de ayudas extraordinarias por

daños catastróficos



 Las primas se calcularon teniendo en cuenta las pérdidas que podrían

producirse por los riesgos no cubiertos hasta ese momento que podrían

afectar a las producciones aseguradas, a través de la experiencia del

seguro.

 Con carácter general se establecieron las siguientes tasas:

0,1%, para el módulo 2 (daños con indem. a nivel de explotación)

0,2% para el módulo 3 (daños con indem. a nivel de parcela)

Para el módulo 1, coef. reductor sobre la prima del módulo 2

 En algunas producciones se fijaron tasas diferentes.

PRIMA DE R.A.C. EN LOS SEGUROS DE DAÑOS



DEFINICIÓN DE R.A.C. EN LOS SEGUROS DE DAÑOS

Pérdidas debidas a condiciones climáticas adversas no incluidas en la 

definición de otros riesgos, y siempre que se cumplan las condiciones 

siguientes: 

Evento climático concreto, con fecha de ocurrencia o momento 

determinado. 

Que afecten de forma generalizada a las producciones de la zona de 

cultivo. 

Efectos y sintomatología específica que puedan ser verificables y 

evaluables en campo.

Exclusiones de carácter general o específicas

Inicio garantías: en función del cultivo



SEGUROS DE DAÑOS: DAÑOS CUBIERTOS EN R.A.C.

 Con el cambio al creciente, en algunas líneas y con limitaciones, se

incluyeron en el paquete de R.A.C., algunos riesgos ya conocidos y que

se cubrían anteriormente.

 Se amplía, además, a los daños provocados por otros riesgos no

asegurables hasta entonces.

 Desde su implantación se ha podido dar respuesta a daños como la

podredumbre apical del tomate o el rajado de cítricos de este último año.



Línea PRR (€) Ind. (€) Ind. /PRR (%)
PRR RAC/PRR Total 

(%)
Ind. RAC/Indem. 

Total (%)

Agroenergéticos 208 0 0,00 3,85% 0,00%

Ind. Textiles 4.352 0 0,00 1,01% 0,00%
Planta viva Canarias 33.297 0 0,00 5,49% 0,00%
Tropicales 36.719 0 0,00 1,59% 0,00%

Aire libre o/i 1.646.541 41.782 0,01 4,59% 0,12%

Uva de mesa 142.985 8.919 6,00 0,40% 0,02%

Planta viva PyB 163.670 28.517 17,42 3,88% 0,70%
H. Canarias 164.691 43.561 26,00 4,93% 1,80%
Ciclos sucesivos 1.055.045 294.552 27,92 2,40% 0,67%

Bajo cubierta 4.330.959 1.327.419 31,00 12,52% 3,92%
Ind. no textiles 291.493 146.019 50,09 2,38% 3,14%

Aire libre p/v 2.864.980 1.721.882 60,10 4,56% 2,49%

Frutales (**) 156.571.611 136.790.083 87,00 27,92% 30,23%
Cítricos 94.225.272 91.851.571 97,48 36,88% 45,04%

Caqui y otros frutales 376.253 666.744 177,00 0,69% 2,20%
Fresón y frutos rojos 4.610.515 8.172.843 177,27 26,72% 71,28%

(**) Helada+Falta Cuajado+RAC
266.518.591 241.093.892

RESULTADOS DE LA COBERTURA DE R.A.C. (2012-2016)



RESULTADOS DE LA COBERTURA DE R.A.C. (2012-2016)

Línea Ind. RAC/VP (%) PRR RAC/VP (%)

Agroenergéticos 0,00% 0,12%
Ind. Textiles 0,00% 0,08%

Planta viva Canarias 0,00% 0,03%
Tropicales 0,00% 0,09%
Aire libre o/i 0,00% 0,14%

Uva de mesa 0,00% 0,05%
Planta viva PyB 0,01% 0,04%

H. Canarias 0,04% 0,15%
Ciclos sucesivos 0,04% 0,15%
Bajo cubierta 0,16% 0,53%

Ind. no textiles (*) 0,03% 0,06%
Aire libre p/v 0,10% 0,17%

Frutales 3,38% 3,87%
Cítricos 4,55% 4,67%
Caqui y otros frutales (*) 0,34% 0,19%

Fresón y frutos rojos 0,96% 0,54%
(*) Incluye seguros de rendimientos




